
SÍNTESIS 
INFORMATIVA

SISTEMA PENITENCIARIO



Fecha:

Sección:

02/01/2025

Seguridad Página: 5



El Economista
Sección: El Foro
2025-01-02 02:35:51 116 cm

2
Página: 38 - 39 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ZANCOS. Itema de los niños en pri-
sión, especialmente aquellos que convi-

ven con SUS madres en los penales, es

complejoydelicado. En este contexto,
el PartidoRevolucionario Institucional en

San Lázaro promueve reformasa la Ley
General de Niñas, Niños Adolescentes

para permitirque las madres permanez-
can con SUS hijos hasta los tres años, con

una separación gradualy supervisión
psicológica. Aunque la iniciativa parece
ser un paso humanitario, queda la incerti-

dumbre sobre SU efectividadyconcreción
en la práctica.

CARRUSEL. Ricardo Monreal, coordina-
dor del oficialismo en la Cámara de Dipu-
tados, envió SU primer mensaje del 2025
destacando la importancia de refrendar
lealtades en el inicio del año. En SU decla-

ración, afirmó que el país está bien dirigido
por la presidenta Claudia Sheinbaum, lo

que debe generar confianza tanto a nivel

interno como externo. Monreal mencionó la

carga legislativa que enfrentará la Cámara,
incluyendo la posibilidad de un periodo ex-

traordinario de sesiones, debidoa la refor-

ma al Instituto del Fondo Nacional de la Vi-

vienda para los Trabajadores.

TREN. Entró en vigor la reforma al Artí-

culo 21 de laConstitución, que otorga a

la Secretaría de Seguridad federal, en-

cabezada por OmarGarcía Harfuch, la
facultad de coordinar la estrategia de se

guridad pública. Habrá que esperarsi el

mando civil prevalecerá sobre elcastren-

se, ya que la experiencia muestra que la
intervención del Ejército ha seguido SU

propio curso. la pregunta queda: ¿quién
asumirá la responsabilidad por el fracaso
en la contención de la violencia en Sina-

loa, donde incluso el propio secretario tu-

VO que despachar desde allí?
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